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6.2. Otros recursos humanos 
 

INFORMACIÓN ETSEIB 
 

El personal de apoyo (Personal de Administración y Servicios) del centro se referencia 
en la siguiente tabla.  

 
 

Categoria 
 

Experiencia 
 

Área  Adecuación 
Ámbito 

 
1 Administratiu 

Experiencia por criterio perfil 
profesional 
y por tener Entre  20  y 24  años de
antigüedad 

 
Administración 

 
Sí 

 
1 Administrativa 

Experiencia por criterio perfil 
profesional 
y por tener Entre  15  y 19  años de
antigüedad 

 
Administración  

Sí 

 
1 Auxiliar de  Biblioteques 

Experiencia por criterio perfil 
profesional 
y por tener Entre  20  y 24  años de
antigüedad 

 
Bibliotecas  

Sí 

 
1 Auxiliar de  Serveis 

Experiencia por criterio perfil 
profesional 
y por tener entre 0 y 4 años de 
antigüedad 

 
Consergería 

 
Sí 

 
1 Auxiliar de  Serveis 

Experiencia por criterio perfil 
profesional 
y por tener Entre  10  y 14  años 
de antigüedad 

 
Consergería  

Sí 

 
1 C ap  de  C onsergeria 

Experiencia por criterio perfil 
profesional 
y por tener Entre  15  y 19  años 
de antigüedad 

 
Consergería  

Sí 

 
1 C ap  dels Serveis Administratius 

 
Experiencia por criterio perfil 
profesional y por tener 25  o más 
años de  antigüedad 

 
Administracion 

 
Sí 

 
1 C ap  Manteniment 

Experiencia por criterio perfil 
profesional 
y por tener Entre  20  y 24  años de 
antigüedad 

 
Mantenimiento 

 
         Sí 

 
1 Encarregat de  Manteniment 

Experiencia por criterio perfil 
profesional 
y por tener entre 0 y 4 años de 
antigüedad 

 
Mantenimiento 

 
Sí 

 
1 Encarregat de  Manteniment 

 
Experiencia por criterio perfil 
profesional y por tener 25  o más 
años de  antigüedad 

 
Mantenimiento 

 
Sí 

 
1 ESC ALA  3 - GRUP  3 

Experiencia por criterio perfil 
profesional 
y por tener entre 0 y 4 años de 
antigüedad 

 
Administración 

 
Sí 

 
1 ESC ALA  AUXILIAR  ADMINISTRATIVA 

Experiencia por criterio perfil 
profesional 
y por tener Entre  5 y 9 años de 
antigüedad 

 
Administración 

 
Sí 

 
1 ESC ALA  AUXILIAR  ADMINISTRATIVA 

Experiencia por criterio perfil 
profesional 
y por tener entre 0 y 4 años de 
antigüedad 

 
Administración 

 
Sí 

 
    1 ESC ALA  D'AJUDANTS  D'ARXIUS  BIBL. 

I MUSEUS 

Experiencia por criterio perfil 
profesional 
y por tener  Entre  5 y 9 años de 
antigüedad 

 
Bibliotecas 

 
Sí 

 
    1 ESC ALA  D'AJUDANTS  D'ARXIUS  BIBL. 

I MUSEUS 

Experiencia por criterio perfil 
profesional 
y por tener Entre  15  y 19  años 
de antigüedad 

 
Bibliotecas 

 
Sí 

 
   1 ESC ALA  D'AJUDANTS  D'ARXIUS  BIBL. 

I MUSEUS 

 
Experiencia por criterio perfil 
profesional y por tener 25  o más 
años de  antigüedad 

 
Bibliotecas 

 
Sí 
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1 ESC ALA  DE GESTIÓ 

 
Experiencia por criterio perfil 
profesional 
y por tener Entre  10  y 14  años de 
antigüedad 

 
     Administración 

 
Sí 

 
1 ESC ALA  DE GESTIÓ 

Experiencia por criterio perfil 
profesional 
y por tener Entre  15  y 19  años de 
antigüedad 

 
   Administración 

 
Sí 

 
1 ESC ALA  DE GESTIÓ 

 
Experiencia por criterio perfil 
profesional y por tener 25  o más 
años de  antigüedad 

 
Administración 

 
Sí 

 
1 ESC ALA  DE GESTIÓ 

Experiencia por criterio perfil 
profesional 
y por tener Entre  20  y 24  años de 
antigüedad 

 
Administración 

 
Sí 

 
          1 ESC ALA  FAC . D'ARXIUS,      
BIBLIOTEQUES  I MUSEUS 

Experiencia por criterio perfil 
profesional 
y por tener Entre  20  y 24  años de 
antigüedad 

 
Bibliotecas 

 
Sí 

 
1 ESC ALA  TÈC NIC A DE GESTIÓ 

Experiencia por criterio perfil 
profesional 
y por tener Entre  10  y 14  años de 
antigüedad 

 
Administración 

 
Sí 

 
1 Responsable C onsergeria Tarda 

Experiencia por criterio perfil 
profesional 
y por tener Entre  5 y 9 años de 
antigüedad 

 
Consergería 

 
Sí 

 
1 Secretària  Acadèmica 

 
Experiencia por criterio perfil 
profesional y por tener 25  o más 
años de  antigüedad 

 
Administración 

 
Sí 

 
1 Tècnic de  Gestió  Acadèmica 

Experiencia por criterio perfil 
profesional 
y por tener Entre  15  y 19  años de 
antigüedad 

 
Administración 

 
Sí 

 
1 Tècnic de  Manteniment 

Experiencia por criterio perfil 
profesional 
y por tener Entre  5 y 9 años de 
antigüedad 

 
Mantenimiento 

 
Sí 

 
1 Tècnic Informàtic 

Experiencia por criterio perfil 
profesional 
y por tener Entre  20  y 24  años de 
antigüedad 

 
Servicios Informáticos 

 
Sí 

1 Tècnic Informàtic Experiencia por criterio perfil 
profesional 

Servicios Informáticos Sí 

 
1 Tècnic Informàtic 

Experiencia por criterio perfil 
profesional 
y por tener Entre  15  y 19  años de 
antigüedad 

 
Servicios Informáticos 

 
Sí 

 
2 Administrativa 

 
Experiencia por criterio perfil 
profesional y por tener 25  o más 
años de  antigüedad 

 
Administración 
 
 

 
Sí 

 
2 Auxiliar de  Serveis 

Experiencia por criterio perfil 
profesional 
y por tener Entre  15  y 19  años de 
antigüedad 

 
Consergería 

 
Sí 

 
2 Auxiliar de  Serveis 

Experiencia por criterio perfil 
profesional 
y por tener Entre  20  y 24  años de 
antigüedad 

 
Consergería 

 
Sí 

2 Auxiliar de  Serveis Experiencia por criterio perfil 
profesional 

Consergería Sí 

 
2 ESC ALA  ADMINISTRATIVA 

 
Experiencia por criterio perfil 
profesional y por tener 25  o más 
años de  antigüedad 

 
Administración 

 
Sí 

 
   2 ESC ALA  D'AJUDANTS  D'ARXIUS  BIBL. 

I MUSEUS 

Experiencia por criterio perfil 
profesional 
y por tener Entre  10  y 14  años de 
antigüedad 

 
Bibliotecas 

 
Sí 
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   2 ESC ALA  D'AJUDANTS  D'ARXIUS  BIBL. 
I MUSEUS 

Experiencia por criterio perfil 
profesional 
y por tener entre 0 y 4 años de 
antigüedad 

 
Bibliotecas 

 
Sí 

 
   2 ESC ALA  D'AJUDANTS  D'ARXIUS  BIBL. 

I MUSEUS 

Experiencia por criterio perfil 
profesional 
y por tener Entre  20  y 24  años de 
antigüedad 

 
Bibliotecas 

 
Sí 

 
2 Tècnic de  manteniment 

 
Experiencia por criterio perfil 
profesional y por tener 25  o más 
años de  antigüedad 

 
Mantenimiento 

 
Sí 

 
3 ESC ALA  ADMINISTRATIVA 

Experiencia por criterio perfil 
profesional 
y por tener Entre  10  y 14  años de 
antigüedad 

 
Administración 

 
Sí 

 
3 Tècnic de  manteniment 

Experiencia por criterio perfil 
profesional 
y por tener entre 0 y 4 años de 
antigüedad 

 
Mantenimiento 

 
Sí 

 
3 Tècnic Informàtic 

Experiencia por criterio perfil 
profesional 
y por tener Entre  5 y 9 años de 
antigüedad 

 
Servicios Informáticos 

 
Sí 

 
4 ESC ALA  ADMINISTRATIVA 

Experiencia por criterio perfil 
profesional 
y por tener Entre  5 y 9 años de 
antigüedad 

 
Administración 

 
Sí 

 
4 Tècnic Informàtic 

Experiencia por criterio perfil 
profesional 
y por tener Entre  10  y 14  años de 
antigüedad 

 
Servicios Informáticos 

 
Sí 

7 ESC ALA  AUXILIAR  ADMINISTRATIVA Experiencia por criterio perfil 
profesional 

Administración Sí 

 
 
El total de efectivos disponibles es el adecuado y necesario para el desarrollo de las 
funciones asignadas.  

 
Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de  personal con discapacidad: 
 
En  este  sentido  la  UPC creó la  Comisión  para la igualdad entre  hombres y 
mujeres, además de  la oficina de  soporte a la igualdad de  oportunidades. 
 
El plan  director de  igualdad de  oportunidades  de  la  UPC cuenta  con  los  
siguientes objetivos dentro del plan sectorial de  igualdad entre mujeres y hombres: 

 
Objetivo específico 1:   
 

Sensibilizar a toda la comunidad universitaria en  materia de no discriminación y de 
equidad, especialmente a las personas que tienen responsabilidad y están  
relacionadas en  los  procesos de  selección  y de  gestión de recursos humanos. 

 
De este objetivo se han derivado las siguientes acciones: 
 

• Creación de un servicio u oficina para la igualdad. 
 

• Incorporar la Igualdad de Oportunidades (IO) en el futuro código ético de la  
UPC. 

 
• Publicar anualmente en la web  todos  los datos  desglosados por sexo. Hacer 

un seguimiento  por la  Comisión y comunicación de  los  datos  a los  órganos 
de gobierno. 
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• Programar y realizar jornadas/sesiones/seminarios de formación específicos 

sobre género y/o discriminación, impartidas por expertos, a los responsables 
de  unidades y  a personas con  cargos de  gestión  (y también, sobretodo,  al 
personal de RRHH). 

 
• Inclusión de un módulo sobre género y/o discriminación en el material para 

estudiar en  los  concursos/oposiciones  de  categorías  de  mando del  PAS y 
puestos técnicos. 

 
• Añadir objetivos e indicadores relacionados con la IO en los planes estratégicos 

de las unidades básicas y asignar una parte del presupuesto variable en 
función del grado de alcance de este objetivo. 

 
 

Objetivo específico 5:   
 
Establecer condiciones especiales en los pliegos de las cláusulas administrativas a fin 
de promover la igualdad entre mujeres y hombres en el mercado de trabajo, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación de contratos del sector público. 

 
De este objetivo se ha derivado la siguiente acción: 
 

• Adaptar  las  cláusulas administrativas conforme los  artículos  33  y  34  de  la 
Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

 
El plan director de igualdad de oportunidades cuenta con el siguiente objetivo dentro 
del plan sectorial de igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad: 

 
Objetivo específico 5:   
 
Promover la integración en el mercado de trabajo de las personas con  discapacidad, 
favoreciendo su contratación por parte de la UPC. De este objetivo de ha derivado la 
siguiente acción: 

 
• Diseñar y poner en funcionamiento un Programa de Integración de personas 

con discapacidad (conforme la Ley 53/2003, de empleo público para 
discapacitados y conforme la LISMI). 

 
 
INFORMACIÓN UPF 
 
Las unidades administrativas que tienen incidencia directa o indirecta en el apoyo a la 
gestión de los planes de estudio son básicamente el Servicio de Gestión Académica y 
las secretarías de los centros (facultad o escuela) y departamentos involucrados. En 
este sentido, el Servicio de Gestión Académica presta apoyo a los órganos de 
gobierno para la planificación de la actividad académica y establece directrices, 
además de coordinar los procesos de gestión académica; mientras que las secretarías 
de centro y departamento ejercen las funciones de ejecución de los procedimientos y 
actividades derivadas de los procesos de gestión académica mencionadas, ya sean 
orientados a los estudios de grado o a la gestión académica de los estudios de 
postgrado, respectivamente. 
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En todos los casos, los efectivos asignados a las unidades mencionadas que 
contribuyen a dar el apoyo mencionado son personal de administración y servicios de 
la UPF, con vínculo funcionarial que pertenecen, básicamente, a las escalas 
administrativas y, en menor medida, de gestión, aunque también se cuenta con 
recursos humanos del resto de escalas existentes en el ámbito universitario y que 
corresponden a los 5 grupos de titulación previstos a la normativa de aplicación, con 
un total de 20 funcionarios que prestan servicios en el Servicio de Gestión Académica: 
2 del grupo A1, 4 del grupo A2 (antiguo B), 11 del grupo C1 y 3 del grupo C2 (antiguo 
D).  
 
El total de efectivos disponibles es el adecuado y necesario para el desarrollo de las 
funciones mencionadas asignadas. 

 
En la Secretaría de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales prestan 
servicio 15 funcionarios; 1 del grupo A2 (Antiguo B) que es el responsable, 7 del 
grupo C1 (antiguo C) y 7 del grupo C2 (antiguo D) que dan soporte tanto al 
profesorado como a los alumnos. En el grupo C1 se incluyen 2 personas 
coordinadoras de procesos. Este personal se encarga de todas aquellas acciones que 
implementa la Facultad en relación con sus planes de estudio u otras acciones 
impulsadas por el centro que sirven para facilitar el aprendizaje de los estudiantes, 
por ejemplo el soporte al programa de acción tutorial, gestión del Campus Global, 
planificación de horarios, grupos, etc., así como la gestión de las tareas del decanato. 
El personal de esta secretaría ha participado en la formación necesaria para 
desarrollar correctamente sus tareas, así como en diversos proyectos de mejora, 
algunos de ellos merecedores de premios a la calidad. La gran mayoría domina el 
inglés para poder dar una atención adecuada a la comunidad universitaria. 

 
En la siguiente tabla se muestran las categorías profesionales, los grupos de 
adscripción y el cargo desempeñado del personal que presta servicio en la Secretaria 
de Secretaría de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales: 

 
Funcionarios 

Número de 

efectivos 
Grupo Categoría Profesional Puesto 

1 A2 Técnico de Gestión 
Responsable de la 
Secretaría de la 
Facultad 

5 C1 
 

Administrativos 
 

Personal de Soporte 
administrativo a 
equipo decanal, 
docencia, 
profesorado y 
alumnado 

2 C1 
 

Administrativos 
 

Coordinadores de 
procesos 

7 C2 

 
Auxiliares 

Administrativos 
 

Personal de Soporte 
administrativo a 
equipo decanal, 
docencia, 
profesorado y 
alumnado 
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El total de efectivos disponibles es el adecuado y necesario para el desarrollo de las 
funciones asignadas.  
 
 
Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad: 

 
La Universitat Pompeu Fabra tiene un fuerte compromiso con la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres. Pese a los importantes avances logrados por 
las mujeres durante los últimos años tanto en la vida universitaria, como en la vida 
social, falta mucho camino todavía para llegar a la igualdad de género. Como ejemplo 
de este avance en la UPF cabe destacar que en los últimos tres años, el 46% del total 
de profesorado que ha accedido a la permanencia son mujeres. 

 
Con la intención de contribuir a la tarea de construir una universidad y una sociedad 
formadas por personas libres e iguales, la UPF dedica el curso 2007-2008 a la 
sensibilización y a la reflexión sobre la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres. De las reflexiones y los trabajos que se lleven a término durante el curso 
debe surgir un Plan de Igualdad para la UPF, que llevará el nombre de Isabel de 
Villena en honor de quien, probablemente por primera vez en la literatura catalana, 
adoptó el punto de vista de la mujer. Como primera medida adoptada se ha procedido 
a la contratación de una Agente para la Igualdad con el objetivo que colaborar en la 
definición del Plan para la Igualdad, mas allá del cumplimiento estricto de la legalidad 
en lo que se refiere a procurar la igualdad de género en los tribunales de oposiciones 
así como en las comisiones de selección, tal como prevé el Estatuto Básico del 
Empleado Público, y en la reserva de plazas para personas con discapacidades en los 
procesos de oposiciones. 
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